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Quito, 06 de abril de 2018 0 PB 

Señor 
Martín Samaniego Tamayo 
Cuidad.- 

De mi consideración: 

Cúmplame manifestarle que en acto constitutivo de la compañía 
MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA., celebrado el 23 de marzo del 2018, 

designaron a usted como Presidente de la compañía por el periodo estatutario de tres años 
que se contarán a partir de Ta Techa de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted subrogar al Gerente 
General. de la compañía en sus atribuciones, en caso de impedimento J'ausencia temporal 
del mismo, circunstancias en que usted ejercerá individualmente, la representación legal 
de la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. 

La compañía MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 23 de marzo de 2018 ante la Notaria Segunda del cantón 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 05e abrí! del2018. 

— 

    

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

   María Elena SAnmartf 

Procurador 

Quito, 09 de abril de 2018 Y 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA. _— 
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Martín Samaniego Tamayo 
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TRÁMITE NÚMERO: 24727 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 80225 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5956 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SAMANIEGO TAMAYO MARTIN 

IDENTIFICACIÓN 1714285044 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMtf: 1710 DEL 03/04/2018 NOT.2 DEL 23/03/2018.- AV, ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE, SE ENC 'TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL noo A SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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DIRECCIÓN DEL 

GISTRADOR MERCAREL DEL CANTÓN QUITO 
Mercantil de 

EGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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